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REUNIÓN DE LA COMISIÓN ASESORA REGIONAL Nº 5 

CÓRDOBA 
 
 
El día 23 de Marzo de 2010 se reunieron en la sede del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, delegación regional 
Córdoba, los integrantes de la Comisión Asesora Regional Nº 5; por la 
parte empresaria concurrieron los representantes de Confederaciones 
Rurales Argentinas, Federación Agraria Argentina y CONINAGRO, y 
por la parte sindical los Sres. Horacio Lorandi, Luis Segovia y Marcelo 
Acevedo, para tratar el pedido de UATRE de un incremento salarial 
para el personal que se desempeña en Remates Ferias y para el 
personal no permanente ocupados en las plantas de Acopio de Cereal. 
 
Luego de una larga discusión donde la parte sindical solicitaba un 
incremento del 35 % sobre la tabla vigente, las partes acordaron en 
elevar a la Comisión Nacional de Trabajo Agrario un pedido de 
incremento en la tabla salarial vigente, (Resolución Nº 73/2009), del 
21% en todos los movimientos,  con vigencia a partir del 1º de Abril 
de 2010. Teniendo en cuenta las demoras que se producirán en su 
tratamiento por parte de la CNTA y su posterior publicación en el 
Boletín Oficial, sugerimos que el mencionado incremento sea 
otorgado en forma de “a cuenta de futuros aumentos” a partir del 1º 
de Abril. 
 
También se trató el pedido de UATRE de modificación del Art. 3 de la 
Resolución Nº 73/2009 referido a la descarga de cereal a granel 
mediante el uso de plataforma hidráulica y/o media plataforma, para 
llevar su importe de  $ 0,035 a $ 0,22 el quintal (315% de aumento), 
ante lo cual el sector empleador manifestó su rechazo atento que el 
trabajador solo realiza la tarea de desenganchar y enganchar el 
camión, lo demás lo realiza la plataforma hidráulica; este tema quedó 
a resueltas de la CNTA. 
 
UATRE además solicitó la incorporación de nuevos movimientos a la 
tabla salarial, tal como se detalla en el Acta que adjuntamos;  
requiriéndose por la parte empleadora que dicho tema sea tratado 
por la sub-comisión asesora de la  CAR Nº 5. 
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El Acta que adjuntamos fue elevada a la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario para su tratamiento. 
 
Atte. 
Gerencia 
Legales 
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